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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento
de demanda número 1.040 de 2009 de
este Juzgado de lo social, seguido a ins-
tancias de don Luis Elíades Rodríguez
Acosta, contra la empresa “Ningirsu, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Luis Elíades Rodríguez Acosta
frente a “Ningirsu, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido del actor y en consecuencia con-
deno a la empresa demandada a la inme-
diata readmisión del actor o, a elección de
aquélla, a que le indemnice con la suma de
2.202,18 euros y en ambos casos al abono
de los salarios de tramitación desde la fe-
cha del despido hasta la notificación de la
presente resolución a razón de 65,25
euros/día.

Con la advertencia de que la opción debe-
rá efectuarse mediante escrito o compare-
cencia ante la Secretaría del Juzgado de lo
social dentro del plazo de cinco días a con-
tar desde la notificación de la sentencia, sin
esperar la firmeza de la misma, y en caso de
no hacer la opción expresamente, se enten-
derá que opta por la readmisión; siendo in-
dispensable si el recurrente no ostenta el ca-
rácter de trabajador y no goza del beneficio
de justicia gratuita que presente resguardo
acreditativo de haber ingresado, en impreso
separado, el total al que se le condena y sin
cuyo requisito no se tendrá por anunciado el
recurso y al mismo tiempo para su formali-
zación deberá presentar el resguardo de in-
greso del depósito especial de 150,25 euros
(25.000 pesetas), ambas cantidades deberán
ser ingresadas en la cuenta abierta a tal efec-
to en el “Banesto”, y sin cuyo requisito no
podrá tenerse en cuenta el recurso y queda-
rá firme la sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ningirsu, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.856/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.050 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ricardo de Borbons O’Mongain, contra
la empresa “Ningirsu, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia con
auto de aclaración, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Luis Elíades Rodríguez Acosta
frente a “Ningirsu, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido del actor y en consecuencia conde-
no a la empresa demandada a la inmediata
readmisión del actor o, a elección de aque-
lla, a que le indemnice con la suma de
2.499,75 euros y en ambos casos al abono de
los salarios de tramitación desde la fecha del
despido hasta el día 17 de junio de 2009 a ra-
zón de 55,55 euros al día.

Con la advertencia de que la opción debe-
rá efectuarse mediante escrito o compare-
cencia ante la Secretaría del Juzgado de lo
social dentro del plazo de cinco días a con-
tar desde la notificación de la sentencia, sin
esperar la firmeza de la misma, y en caso de
no hacer la opción expresamente, se enten-
derá que opta por la readmisión; siendo in-
dispensable si el recurrente no ostenta el ca-
rácter de trabajador y no goza del beneficio
de justicia gratuita que presente resguardo
acreditativo de haber ingresado, en impreso
separado, el total al que se le condena y sin
cuyo requisito no se tendrá por anunciado el
recurso y al mismo tiempo para su formali-
zación deberá presentar resguardo de ingre-
so del depósito especial de 150,25 euros,
ambas cantidades deberán ser ingresadas en
la cuenta abierta a tal efecto en el “Banesto”,
y sin cuyo requisito no podrá tenerse en cuen-
ta el recurso y quedará firme la sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito.

Auto de aclaración
Que debo aclarar y aclaro la sentencia

dictada el 1 de octubre de 2009, en el senti-
do siguiente:

En el fallo de la sentencia donde dice:
“Que estimando la demanda interpuesta por
don Luis Elíades Rodríguez Acosta”; debe
decir: “Que estimando la demanda inter-
puesta por don Ricardo de Bordons O’Mon-
gain”.

Manteniendo el resto de los pronuncia-
mientos en todos sus extremos.

Notifíquese esta resolución a las partes
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ningirsu, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.825/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 689 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sira Plana Marín, contra la empresa
“Circuitos Multimedia, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Sira Plana Marín, frente a “Circui-
tos Multimedia, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro improcedente el despido
de la actora y, en consecuencia, condeno a la
empresa demandada a la inmediata readmi-
sión de la actora o, a elección de aquella, a
que le indemnice con la suma de 8.318,02
euros, y en ambos casos al abono de los sa-
larios de tramitación desde la fecha del des-
pido hasta la notificación de la presente re-
solución a razón de 123,23 euros por día.

Con la advertencia de que la opción debe-
rá efectuarse mediante escrito o compare-
cencia ante la Secretaría del Juzgado de lo
social dentro del plazo de los cinco días a
contar desde la notificación de la sentencia
sin esperar la firmeza de la misma, y en caso
de no hacer la opción expresamente, se en-
tenderá que opta por la readmisión; siendo
indispensable, si el recurrente no ostenta el
carácter de trabajador y no goza del benefi-
cio de justicia gratuita, que presente res-
guardo acreditativo de haber ingresado, en
impreso separado, el total al que se le conde-
na, y sin cuyo requisito no se tendrá por
anunciado el recurso, y al mismo tiempo
para su formalización deberá presentar res-
guardo de ingreso del depósito especial de
150,25 euros (25.000 pesetas), ambas canti-
dades deberán ser ingresadas en la cuenta
abierta a tal efecto en “Banesto” y sin cuyo
requisito no podrá tenerse en cuenta el re-
curso y quedará firme la sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación por medio de comparecencia
o por escrito.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-


